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Fusagasugá, 2021-12-23 

Doctora: 

JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 

 
Ref. Subsanación a la Evaluación Jurídica de la propuesta presentada dentro de la 
invitación No. 035 de 2021 cuyo objeto es: “PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA 
BATERÍA SANITARIA UBICADA JUNTO A LA CAFETERÍA NORORIENTAL SECCIONAL 

GIRARDOT DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, SEGUNDA FASE”, presentada 
dentro del plazo fijado, así: 

 

1. ELMER FAYDEVERTH RODRIGUEZ GARCIA: 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

El objeto social debe ser afín al requerimiento de 
la presente invitación 

 
 
 

N/A 

N/A N/A 

La sociedad debe estar registrada y tener 
sucursal en Colombia. 

N/A N/A 

Demostrar plazo de vigencia de sociedad del 
plazo del contrato y UN (1) año más. 

N/A N/A 

El Representante Legal debe poseer facultades 
para comprometer a la sociedad y en caso tal que 
lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. 

N/A N/A 

Haber sido expedida con fecha no mayor a UN 
(1) mes de antelación a la presentación de la 
propuesta. 

N/A N/A 

Estar renovado a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

N/A N/A 

En el caso de consorcios y de las uniones 
temporales cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir con lo indicado en este numeral. 

 

N/A 

 
 

EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por ELMER FAYDEVERTH 
RODRIGUEZ GARCIA CUMPLE con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de 
referencia de la presente Invitación No. 035 – 2021 por las siguientes razones: 

 
El Decreto 3050 de 1997 en su artículo 25 establece que: 
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«Para efectos de la exclusión de que trata el artículo 44 de la Ley 383 de 1997, se 
entiende por profesión liberal, toda actividad en la cual predomina el ejercicio del 
intelecto, reconocida por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a 
través de un título académico.» 

 

Subrayado y Negrillas fuera de texto 
 

Cabe destacar que las actividades propias de una profesión liberal no serán consideradas 
actos mercantiles siempre y cuando se ejerzan individualmente por cada profesional, Así 
mismo, para que una persona natural ejerza una profesión liberal (Ingeniería), debe 
atenderse lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 842 de 2003 (Por la cual se modifica la 
reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones 
auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se dictan otras disposiciones), que 
señala: 

 

“ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. Para poder ejercer 
legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio 
nacional, en las ramas o especialidades regidas por la presente ley, se requiere estar 
matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que seguirá llevando el Copnia, 
lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o documento adoptado por este para 
tal fin. 

 

Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación, ya que, bajo criterio de la documentación aportada, 
y por lo ya mostrado anteriormente, el oferente debería contar con matrícula mercantil. 

 
La Dirección Jurídica, luego de revisar la subsanación remitida bajo la propuesta1 
presentada2 en la Invitación Pública No. 035 de 2021, emite el siguiente resultado resumen: 

 

1 
Fallo 45607 de 2016 Radicación número: 41001-23-31-000-2007-00104-01(45607) Consejo de Estado: los defectos de las ofertas 

presentadas en procesos de contratación adelantados por entidades excluidas de la Ley 80 pueden y deben subsanarse, cuando no 
afecten principios de mayor valor. Esta conclusión no solo es admisible al interior del derecho privado, donde la libertad de formas y 
de procedimientos es la regla general, sino, incluso, al interior de los principios de la función administrativa, donde la posibilidad de 
subsanar los defectos garantiza la primacía del derecho sustancial sobre el procedimental artículo 228 de la CP y protege la 
igualdad material de acceso a los contratos del Estado, 

 
Los reglamentos internos de contratación pueden autorregularse, pueden autoorganizarse y establecer reglas propias de 
subsanabilidad un equivalente adecuado al artículo 5, parágrafo 1, de la Ley 1150. Cuando actúan de este modo, sano en términos 
de transparencia, igualdad y publicidad, eligen una posibilidad de obrar, entre muchas otras, en cuyo evento crean una regla de 
obligatoria observancia. 

 

Cuando así sucede, la decisión de casos concretos sobre la subsanabilidad de los defectos de las ofertas queda atada a la regla 
interna y no es posible abrirse a una multitud de posibilidades de actuación porque la entidad excluida eligió la manera de proceder 
en esos casos. Claro está que no cualquier regla de subsanabilidad elegida por el reglamento interno satisface los principios que 
inspiran la institución, porque si una entidad excluida crea una que agrede los principios estará viciada de nulidad. 

 
Esto significa que, entre un abanico de posibilidades de creación de la regla, algunas son ilegales y otras se ajustan al ordenamiento 
privado y al público, las entidades deben escoger las últimas. La idea general que sienta la Sala es que la subsanabilidad es la regla 
general en los procesos de contratación de las entidades excluidas, y así debe reflejarse en el reglamento interno de contratación, 
idea que se apoya en los principios del derecho privado y también de los del derecho público. Con especial énfasis se sabe que el 
artículo 228 de la CP. y que los principios de eficiencia y eficacia artículo 209 CP reprochan que los aspectos puramente formales 
prevalezcan en la valoración de las ofertas, contra la apertura efectiva de oportunidades para contratar con el Estado. 

 
2 

La Ley 1882 de 2018 fue la introducción de un criterio material, directamente relacionado con los aspectos subsanables: «los 
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso». Lo anterior nos ofrece dos 
aspectos que merecen clarificación; primero, qué debe entenderse por circunstancias ocurridas con posterioridad; y segundo, qué es 
el cierre del proceso. 
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N° PROPONENTE RESULTADO 

1 ELMER FAYDEVERTH RODRIGUEZ GARCIA HABILITADO 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 

CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA 
Directora Jurídica 

 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas. 

 
 
 

 
11-46.8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ya había tenido la oportunidad de precisar estas expresiones, a propósito 

de un concepto en el que se refirió al artículo 10 del derogado Decreto 2474 de 200811, que había determinado que en ningún caso 
la entidad podía permitir que se acreditaran circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. El Consejo de Estado 
precisó que por cierre del proceso debe entenderse el vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas y que lo subsanable 
son las circunstancias que ocurrieron con anterioridad a esa fecha. 

 

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, lo subsanable es la prueba de todas las circunstancias ocurridas antes del 
vencimiento del término para presentar las ofertas, ello es lo que implica la prohibición de acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al «cierre del proceso». Lo anterior evita, por ejemplo, que se presenten oferentes que no cumplían con los requisitos 
para participar al momento de presentar las ofertas, y pretendan cumplirlos durante el proceso de selección o, inclusive, que se 

puedan variar condiciones de la oferta una vez presentada. Un mejor entendimiento del significado de la expresión «circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso» nos lleva necesariamente a distinguir entre la prueba de un hecho y el hecho 
mismo. En el caso de la subsanabilidad de las ofertas, una cosa es el requisito habilitante o el elemento de la propuesta y otra su 
prueba. Lo que prohíbe la norma es que se subsanen requisitos que no estaban cumplidos al momento de presentación de la oferta, 
o en palabras de la ley, que se acrediten hechos que ocurrieron después del cierre del proceso. 

 

Por ejemplo: i) si un oferente olvidó adjuntar con su propuesta el certificado que da cuenta de su inscripción en el RUP, el requisito 
será subsanable siempre que la prueba allegada demuestre que el hecho, esto es, la inscripción en el registro, ocurrió con 
anterioridad al cierre del proceso; ii) si un oferente presentó la propuesta sin allegar la autorización al representante legal, por parte 
de la junta directiva de la sociedad, el certificado, aunque sea posterior, debe dar cuenta de que el hecho que pretende acreditar la 
autorización de la junta ocurrió antes del vencimiento del término para ofertar; iii) si un oferente no anexó el Certificado de existencia 
y representación legal, el documento aportado con posterioridad debe dar cuenta de que la sociedad existe antes del cierre del 
proceso y cumple con lo requerido en los términos, pliegos o invitaciones; iv) si un oferente olvidó adjuntar un certificado que 
demuestra un título universitario, el documento, aunque tenga fecha posterior al cierre del proceso, debe acreditar que el tí tulo 
académico se obtuvo con anterioridad al cierre del proceso; v) si un oferente no allegó un certificado de experiencia, el documento 
que subsana sin importar que tenga fecha posterior debe demostrar que la experiencia que se pretende hacer valer se obtuvo antes 
de vencerse el término para presentar ofertas y vi) si el oferente olvidó firmar la propuesta o presentar una copia de ella, puede 
subsanar sin que con ello se entienda que acreditó una circunstancia ocurrida con posterioridad al cierre del proceso”. 
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Fusagasugá, 2021-12-17 
 
Doctora: 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Subsanación a la Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de 
la invitación No. 035 de 2021 cuyo objeto es: “PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA 
BATERÍA SANITARIA UBICADA JUNTO A LA CAFETERÍA NORORIENTAL SECCIONAL 
GIRARDOT DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, SEGUNDA FASE” 
 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la subsanación a la evaluación jurídica 
realizada a la propuesta presentada dentro de la invitación de la referencia.  
 
se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta que fue presentada, así:  
 

1. WILLIAMS.CO SAS: 
 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por WILLIAMS.CO SAS CUMPLE con 
los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación 
No. 035 – 2021 por las siguientes razones: 
 

1. En el Formato de autorización de tratamiento de datos personales, no se diligencio 
debidamente la fecha de expedición del documento del Representante Legal. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE NO CUMPLE 

14 

Anexo No. 5 Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, en original debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas.   

N/A X 
 
 

En el caso consorcios y de las uniones 
temporalesdeberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo lo indicado en el presente 
numeral. 

N/A 

18 
Formato de autorización de tratamiento de 
datos personales, en original, debidamente 
diligenciado y firmado por el proponente. No se 
aceptarán firmas mecánicas ni escaneadas. 

N/A X 
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Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación 
 
 
La Dirección Jurídica, luego de evaluada las propuestas1 presentadas2 en la Invitación 
Pública No. 035 de 2021, emite el siguiente resultado resumen: 
 
                                                        
1 Fallo 45607 de 2016 Radicación número: 41001-23-31-000-2007-00104-01(45607) Consejo de Estado: los defectos de las ofertas 
presentadas en procesos de contratación adelantados por entidades excluidas de la Ley 80 pueden y deben subsanarse, cuando no 
afecten principios de mayor valor. Esta conclusión no solo es admisible al interior del derecho privado, donde la libertad de formas y 
de procedimientos es la regla general, sino, incluso, al interior de los principios de la función administrativa, donde la posibilidad de 
subsanar los defectos garantiza la primacía del derecho sustancial sobre el procedimental artículo 228 de la CP y protege la 
igualdad material de acceso a los contratos del Estado,  
 
Los reglamentos internos de contratación pueden autorregularse, pueden autoorganizarse y establecer reglas propias de 
subsanabilidad un equivalente adecuado al artículo 5, parágrafo 1, de la Ley 1150. Cuando actúan de este modo, sano en términos 
de transparencia, igualdad y publicidad, eligen una posibilidad de obrar, entre muchas otras, en cuyo evento crean una regla de 
obligatoria observancia.  
 
Cuando así sucede, la decisión de casos concretos sobre la subsanabilidad de los defectos de las ofertas queda atada a la regla 
interna y no es posible abrirse a una multitud de posibilidades de actuación porque la entidad excluida eligió la manera de proceder 
en esos casos. Claro está que no cualquier regla de subsanabilidad elegida por el reglamento interno satisface los principios que 
inspiran la institución, porque si una entidad excluida crea una que agrede los principios estará viciada de nulidad. 
 
Esto significa que, entre un abanico de posibilidades de creación de la regla, algunas son ilegales y otras se ajustan al ordenamiento 
privado y al público, las entidades deben escoger las últimas. La idea general que sienta la Sala es que la subsanabilidad es la regla 
general en los procesos de contratación de las entidades excluidas, y así debe reflejarse en el reglamento interno de contratación, 
idea que se apoya en los principios del derecho privado y también de los del derecho público. Con especial énfasis se sabe que el 
artículo 228 de la CP. y que los principios de eficiencia y eficacia artículo 209 CP reprochan que los aspectos puramente formales 
prevalezcan en la valoración de las ofertas, contra la apertura efectiva de oportunidades para contratar con el Estado. 
 
2 La Ley 1882 de 2018 fue la introducción de un criterio material, directamente relacionado con los aspectos subsanables: «los 
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso». Lo anterior nos ofrece dos 
aspectos que merecen clarificación; primero, qué debe entenderse por circunstancias ocurridas con posterioridad; y segundo, qué es 
el cierre del proceso. 
 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ya había tenido la oportunidad de precisar estas expresiones, a propósito 
de un concepto en el que se refirió al artículo 10 del derogado Decreto 2474 de 200811, que había determinado que en ningún caso 
la entidad podía permitir que se acreditaran circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. El Consejo de Estado 
precisó que por cierre del proceso debe entenderse el vencimiento del plazo para la presentación de las ofertas y que lo subsanable 
son las circunstancias que ocurrieron con anterioridad a esa fecha. 
 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, lo subsanable es la prueba de todas las circunstancias ocurridas antes del 
vencimiento del término para presentar las ofertas, ello es lo que implica la prohibición de acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al «cierre del proceso». Lo anterior evita, por ejemplo, que se presenten oferentes que no cumplían con los requisitos 
para participar al momento de presentar las ofertas, y pretendan cumplirlos durante el proceso de selección o, inclusive, que se 
puedan variar condiciones de la oferta una vez presentada. Un mejor entendimiento del significado de la expresión «circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso» nos lleva necesariamente a distinguir entre la prueba de un hecho y el hecho 
mismo. En el caso de la subsanabilidad de las ofertas, una cosa es el requisito habilitante o el elemento de la propuesta y otra su 
prueba. Lo que prohíbe la norma es que se subsanen requisitos que no estaban cumplidos al momento de presentación de la oferta, 
o en palabras de la ley, que se acrediten hechos que ocurrieron después del cierre del proceso. 
 
 
Por ejemplo: i) si un oferente olvidó adjuntar con su propuesta el certificado que da cuenta de su inscripción en el RUP, el requisito 
será subsanable siempre que la prueba allegada demuestre que el hecho, esto es, la inscripción en el registro, ocurrió con 
anterioridad al cierre del proceso; ii) si un oferente presentó la propuesta sin allegar la autorización al representante legal, por parte 
de la junta directiva de la sociedad, el certificado, aunque sea posterior, debe dar cuenta de que el hecho que pretende acreditar la 
autorización de la junta ocurrió antes del vencimiento del término para ofertar; iii) si un oferente no anexó el Certificado de existencia 
y representación legal, el documento aportado con posterioridad debe dar cuenta de que la sociedad existe antes del cierre del 
proceso y cumple con lo requerido en los términos, pliegos o invitaciones; iv) si un oferente olvidó adjuntar un certificado que 
demuestra un título universitario, el documento, aunque tenga fecha posterior al cierre del proceso, debe acreditar que el título 
académico se obtuvo con anterioridad al cierre del proceso; v) si un oferente no allegó un certificado de experiencia, el documento 
que subsana sin importar que tenga fecha posterior debe demostrar que la experiencia que se pretende hacer valer se obtuvo antes 
de vencerse el término para presentar ofertas y vi) si el oferente olvidó firmar la propuesta o presentar una copia de ella, puede 
subsanar sin que con ello se entienda que acreditó una circunstancia ocurrida con posterioridad al cierre del proceso”. 
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N° PROPONENTE RESULTADO  
1 WILLIAMS.CO SAS HABILITADO 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA  
Directora Jurídica 
 
Proyectó: Hendrich Friedrich Vargas.  
  
 
 
 
              
11-46.8 
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